
 
  Con la financiación de: 

 

 

 
  Código de Acción: IT-0161/2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

MERCANCIAS PELIGROSAS 

PRIMEROS AUXILIOS 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

SEÑALIZACIÓN 

DROGODEPENDENCIA EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

INDICE 



 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente Guía, elaborada por el Centro de Asistencia Técnica y 
Apoyo a Empresas en Prevención de Riesgos Laborales de la 
Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife, 
con la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales, e el marco de la acción CAMPAÑA DE ASESORAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA PREVENTIVA EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 2012, pretende ser una 
herramienta de apoyo para facilitar el conocimiento acerca de los 
riesgos laborales propios de la actividad del sector Transportes, así 
como de las medidas preventivas y de protección que se deberían 
adoptar. 
 
Los riesgos en el sector del transporte se encuentran situados 
principalmente en los accidentes por caídas de la carga; caídas desde 
altura (de los conductores y personal de muelle); manipulación de 
maquinaria para la disposición de las mercancías; accidentes de 
tráfico debidos a fallo humano, intervención de terceros (como la 
meteorología) y circunstancias del tráfico, entre otros. 
 
A diferencia del resto de accidentes de trabajo, el accidente laboral de 
tráfico no tiene lugar en el centro de trabajo, sino que se produce 
fuera del mismo, bien al ir o volver del trabajo (in itinere); o bien 
realizando el trabajo fuera del centro de trabajo (in misión), lo que 
condiciona la elección de las medidas para prevenir y proteger, 
interviniendo factores como el vehículo, las infraestructuras y las 
habilidades del conductor. 
 
En este sector es muy importante el control de los riesgos ya que estos 
pueden afectar a personas ajenas a la empresa, como pueden ser otros 
conductores. Así pues, es sumamente importante controlar los riesgos 
ya que aquellos que no son detectados y controlados a tiempo, 
generan un coste muy superior al de su prevención. 

Presentación 
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Los objetivos de esta guía son: 
 
 Que tanto empresario como trabajadores conozcan sus derechos y 

obligaciones en materia de prevención. 
 Explicar las medidas preventivas aplicables a los principales 

factores del riesgo del sector del transporte. 
 Inculcar las bases para implantar una autentica cultura preventiva 

en el sector. 
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El sector del transporte se caracteriza por: 
 
 Ser un sector muy atomizado a nivel empresarial, en el que 

predominan, fundamentalmente, las pequeñas y medianas 
empresas. 
 

 La jornada de trabajo es muy variable, pudiendo ser superior a 8 
horas diarias. 

 
 Adaptarse rápidamente a los cambios tecnológicos, con la 

consiguiente inversión económica que ello supone (GPS, renovación 
de flota, etc.). 

 
 Ser la mayoría de los trabajadores, trabajadores autónomos, con 

las siguientes características: 
 
- Mediana edad (35-55 años) 
- Nivel académico bajo y escasa percepción de necesidad de 

formación 
- Mayoritariamente hombres 

 
 Estar obligado a cumplir con lo estipulado en el Real Decreto 

551/2006 (BOE 12/06/2006), por el que se regulan las operaciones 
de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español. 
 

 En el sector de transporte colectivo por carretera se caracteriza por 
ser un sector muy atomizado, combinando la existencia de 
pequeñas y medianas empresas con un elevado número de 
autónomos. Por otro lado, se trata de un trabajo de contacto 

Características 

del Sector 
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directo con el público (viajeros), lo que supone que en muchas 
ocasiones se puedan derivar efectos psicológicos y sociales como el 
estrés y trastornos psicosomáticos diversos. 

 
 Es un trabajo sedentario, lo cual puede producir, a la larga, 

patologías en la columna vertebral. 
 

 El vehículo es el lugar y puesto de trabajo, el cual puede provocar 
situaciones tanto de malestar, debido a que se trata de un espacio 
reducido, como de disconfort térmico por los continuos cambios de 
temperatura. 

 
 La necesidad de estar en un permanente estado de concentración y 

tensión debido a la conducción y circulación con el vehículo. 
 

 Se trata de un trabajo en solitario, lo que supone que en muchas 
ocasiones se puedan derivar efectos psicológicos y sociales como el 
estrés y trastornos psicosomáticos diversos. 

 
 Los tiempos de permanencia y espera son muy variables, tanto en 

los propios centros de trabajo como en los puntos de carga y 
descarga, y a menudo se utilizan como lugares de descanso aún sin 
reunir los requisitos mínimos. 
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Se entiende por riesgo laboral la posibilidad de que un trabajador 
sufra un determinado daño para su salud, como consecuencia del 
trabajo que realiza. Por ello, la aplicación de medidas preventivas, 
por parte del empresario, permite evitar o minimizar hasta controlar 
la materialización de los riesgos. 
 
Los riesgos laborales presentes en el puesto de trabajo pueden tener 
diversos orígenes; no obstante, en la medida de lo posible y con objeto 
de hacer de nuestro trabajo un lugar seguro, deberemos identificar 
dichos riesgos, así como las causas que los provocan y las medidas 
preventivas que se deben aplicar para eliminarlos o, en su defecto, 
minimizarlos hasta que se encuentren controlados. 
 
De forma general, se exponen a continuación los principales riesgos a 
los que un transportista se encuentra expuesto y las medidas 
preventivas que se deben adoptar. 
 
 

 
  

Riesgos y 

Medidas 

Preventivas 
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RIESGOS DURANTE LA  
CARGA Y DESCARGA  

 
 
RIESGO: Caídas al mismo nivel (resbalones y tropiezos, superficies 
deslizantes, falta de limpieza y desorden). 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Mantener un orden y una limpieza que evite la existencia de 

superficies deslizantes por derrames de aceite, gasoil, restos de 
mercancías, etc.  

 Utilizar calzado de seguridad apropiado. Revisar la estabilidad de 
la plataforma de acceso al muelle y colocar toda la mercancía 
dentro de los espacios delimitados y señalizados 

 
 
RIESGO: Caídas a distinto nivel (caídas al subir o bajar del vehículo o 
remolque, superficies deslizantes, falta de limpieza y desorden. 
Trabajos en altura, plegado y extensión de toldos). 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Extremar la precaución cuando se manipule el toldo, a ser posible 

con medios mecánicos auxiliares para evitar tener que ascender al 
vehículo para colocarlo.  

 Dotar a los vehículos de barandillas y agarraderas que faciliten el 
ascenso y descenso a la cabina.  

 Las escaleras de mano deben estar dotadas de elementos 
antideslizantes y de seguridad que evite la abertura de la misma.  

 En las zonas de trabajo de más de 2 m. de altura, existirán 
barandillas de al menos 90 cm. 

 
 
RIESGO: Atrapamientos y golpes. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Procurar realizar las maniobras de carga y descarga en zonas lo 

más llanas posibles. Respetar en todo momento las 
recomendaciones de modo de carga y descarga de las mercancías, y 
el uso de los distintos medios auxiliares (capacidad de aparatos 
elevadores etc.)  

 Tras una carga o descarga parcial, redistribuir la mercancía dentro 
del vehículo. Cerciorarse de la estabilidad de la plataforma, 
dotándola de elementos de tope ante desplazamientos de la carga. 
Apilar correctamente las mercancías descargadas. 
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RIESGO: Sobreesfuerzos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 En manipulaciones ocasionales la carga máxima no deberá superar 

los 50 Kg para hombres y los 25 Kg para mujeres.  
 En manipulaciones habituales la carga máxima no deberá superar 

los 25 Kg para hombres y los 10 Kg para mujeres.  
 No levantar nunca un peso que se considere excesivo de acuerdo 

con las condiciones físicas, y solicitar ayuda cuando se estime 
oportuno.  

 Empujar la carga, no tirar de ella y si es posible hacerla rodar.  
 Aplicar técnicas de levantamiento y seleccionar los recorridos más 

cortos utilizando los medios técnicos que se tengan al alcance.  
 Formación en manejo de cargas. 
 
 
RIESGO: Atrapamiento por vuelco de vehículos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Respetar el límite de carga tanto de los vehículos como de los 

equipos de trabajo usados.  
 Distribuir la carga en el vehículo de un modo lo más uniforme 

posible y compensando los pesos.  
 Asegurar la sujeción del conductor ante un vuelco, usando el 

cinturón de seguridad. 
 
 
RIESGO: Atropello por otros vehículos 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Cumplir con las recomendaciones establecidas por el expedidor 

sobre acceso, salida y circulación de vehículos por el interior del 
muelle. 

 En maniobras de marcha atrás, conectar los avisadores acústicos, 
asegurarse de que nadie cruza por la zona y servirse de la ayuda de 
alguien que se encuentre en el exterior. 

 Una vez estacionado asegurarse de que el vehículo se encuentra 
debidamente calzado. 

 
 
RIESGO: Exposición a temperaturas extremas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Disponer de ropa de protección adecuada. 
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RIESGOS DERIVADOS DEL  
MANEJO DE CARRETILLAS MANUALES 

 
 
 
RIESGO: Caídas al mismo nivel. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 No utilizar la transpaleta en superficies húmedas, deslizantes o 

desiguales.  
 En el descenso de rampas colocarse siempre detrás de la carga.  
 Pendiente máxima aconsejada el 5 %.  
 Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso, 

para evitar deslizamientos de la transpaleta y del propio operario. 
 
 
RIESGO: Caídas a distinto nivel. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Constitución de apilados estables de altura razonable, sobre suelo 

horizontal y resistente.  
 La zona de maniobra debe disponer de señalización y medios de 

protección adecuados en los bordes. 
 
 
RIESGO: Caída de carga transportada y objetos almacenados en 
estanterías. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Asegurarse de que las cargas están perfectamente equilibradas, 

calzadas o atadas a su soporte. Supervisar la carga sobre todo en 
los giros y particularmente si es muy voluminosa. 

 Formación y adiestramientos de los operarios en la utilización de la 
carretilla. 

 Mirar en la dirección de la marcha conservando buena visibilidad 
del recorrido. 
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RIESGO: Sobreesfuerzos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Evitar el transporte de cargas demasiado pesadas y voluminosas. 
 Examinar las ruedas directrices o porteadoras eliminando cualquier 

objeto o material que pueda bloquearlas (plástico enrollado, 
cuerda, etc.) 

 Para pesos superiores al establecido como capacidad máxima a 
transportar en todo caso, para los que superen los 1500 Kg, se 
recomienda utilizar transpaletas dotadas de un motor eléctrico. 

 
 
RIESGO: Colisiones-choques. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir cargado. 
 Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes 

exagerados. 
 Suelos limpios no deslizantes. Circular prudentemente y con las 

horquillas a 0,15 m por encima del suelo.  
 Al estacionar la carretilla dejar el freno de mano puesto. Pasillos de 

circulación delimitados y libres de objetos, diseñados de forma 
racional y de anchura suficiente. 

 
 
RIESGO: Atrapamientos y golpes. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Proteger las ruedas directrices mediante algún tipo de carenado 

que impida el atrapamiento accidental de los pies del operario o de 
otro que se encuentre en las proximidades. 

 
 
  



 

 
13 

 

RIESGOS DERIVADOS DEL MANEJO DE  
CARRETILLAS AUTOMÁTICAS ELEVADORAS 

 
 
RIESGO: Caída de carga transportada. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Constituir correctamente las cargas, paletas, elementos bien 

solidarizados mediante flejado o recubrimiento en vacío. 
 Ubicación correcta de la carga. 
 Evitar el enganche, el choque con estanterías, etc. 
 Buena visibilidad e iluminación. 
 Existencia de protege-conductor o techo protector 
 
 
RIESGO: Caída del conductor. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Estribo correcto, antiderrapante.  
 Empuñadura vertical, a lo largo del mástil.  
 Utilización de cinturón de seguridad. 
 
 
RIESGO: Caída o basculamiento de la carretilla. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Pasadizos de circulación sólidos, lisos, horizontales y bien 

delimitados. 
 Verificar el bloqueo de los vehículos y camiones antes de 

introducirse ellos. 
 
 
RIESGO: Vuelco de la carretilla. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Evitar cambios de dirección bruscos, virajes con poco radio, a 

velocidad exagerada o en la parte baja de un descenso rápido. 
 Respetar las indicaciones de la placa de carga y la altura 

aconsejada. 
 Descender lentamente las cargas demasiado pesadas. 
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RIESGO: Colisiones y choques. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Carretilla con máxima visibilidad. 
 Conducir prudentemente. 
 Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir cargado. 
 Circuitos de circulación sin obstáculos. 
 Delimitar o señalizar las vías de circulación para las carretillas. 
 Anchura suficiente de circuitos, sobre todo los de doble circulación. 
 Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y 

buena señalización. 
 Limitación de velocidad. 
 Utilizar alarma sonora. 
 
 
RIESGO: Incendios y explosiones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Dotar de extintor a las carretillas. 
 No fumar en las operaciones de carga y descarga de mercancías y 

repostando combustible. 
 
 
RIESGO: Vibraciones del vehículo. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Asiento diseñado ergonómicamente, regulable en altura y en 

alejamiento.  
 Adecuada sujeción de la carga. 
 
 

RIESGOS DERIVADOS DE LAS  
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 

 
 
RIESGO: Cortes y pinchazos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Utilización de guantes de protección durante la manipulación del 

motor. 
 Utilizar la herramienta adecuada para cada tarea y mantenerla en 

buen estado. 
 Guardar las herramientas en lugares destinados para ello. 
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 Evitar la manipulación del motor con colgantes, pulseras, etc. que 
puedan quedar atrapados. 

 
 
RIESGO: Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Extremar las precauciones durante la manipulación de baterías, 

usando los EPI correspondientes. 
 Los equipos de trabajo alimentados eléctricamente deben disponer 

de protección frente a contactos eléctricos directos e indirectos. 
 Comprobar el buen estado de las tomas de corriente así como el 

correcto aislamiento y cableado de los vehículos. 
 
 
RIESGO: Reventón de neumáticos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Vehículos con presiones elevadas en neumáticos. 
 Los neumáticos deben hincharse con el operario de pie, utilizando 

una manguera de extensión y manteniéndose lejos de la rueda, 
nunca frente a ésta. 

 Para cambiar los mismos, utilizar siempre herramientas y 
procedimientos preceptuados, empleándose siempre un sistema 
protector.  

 El inflado del neumático debe hacerse siempre con comprobadores 
y limitadores de presión. 

 
 
RIESGO: Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Utilizar los EPI adecuados. 
 Realizar las operaciones con el motor parado y frío. 
 No abrir nunca la tapa del llenado del circuito de refrigeración con 

el motor caliente. Los circuitos de enfriamiento están en presión y el 
líquido caliente puede ocasionar quemaduras. Además, el sistema 
de enfriamiento contiene bases, cuyo contacto con los ojos y la piel 
debe evitarse. 

 Las reparaciones del aire acondicionado deben realizarse en el 
taller especializado debido al riesgo de quemaduras por 
congelación con el líquido frigorígeno. 

 Usar todos los EPI (gafas, mandil de cuero, etc.) pertinentes si se 
realizan trabajos de soldadura. 
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RIESGO: Sobreesfuerzos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 No adoptar posturas forzadas. 
 Utilizar medios mecánicos auxiliares, si es posible, como palancas, 

gatos, etc. 
 Aplicar técnicas de levantamiento y transportes de cargas. 
 Siempre que sea necesario, solicitar la ayuda de algún compañero 

para realizar la manipulación de una carga. 
 Formación en levantamiento de cargas. 
 
 

 
RIESGO DURANTE  
LA CONDUCCIÓN 

 
 
RIESGO: Condiciones climatológicas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Antes de comenzar la ruta se debe revisar el estado de los 

neumáticos, de las lámparas, etc. 
 Ante condiciones muy adversas la mejor opción es la detención del 

vehículo. 
 Durante la marcha mantenerse informado sobre el estado de las 

carreteras y la evolución climatológica. 
 En caso de nieve es preferible conducir sobre nieve virgen que sobre 

rodadas de otros vehículos, empleando marchas cortas, realizar las 
maniobras con suavidad y lentitud, no pisar el freno. 

 Ante fuertes vientos: no estacionar el vehículo próximo a muros, 
árboles, etc. por si se precipitan sobre él, y buscar la protección de 
accidentes naturales. 

 Con firme mojado debe reducirse la velocidad y encenderse las 
luces. 

 En caso de tormenta con importante aparato eléctrico detener el 
vehículo, desconectar el encendido y permanecer en el interior. No 
estacionar en las proximidades de cables aéreos, alambradas o vías 
férreas, etc. 

 No es recomendable cruzar una zona inundada, y mucho menos 
cuando se trata de puentes ocultos por la crecida de un río o 
torrente. 
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RIESGO: Falta de visibilidad. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Mantener limpios los cristales de la cabina y retrovisores. 
 Colocar la carga en los vehículos de manera que el campo de visión 

por los retrovisores del vehículo quede despejado. 
 Utilizar elementos que impidan los deslumbramientos en días 

soleados: gafas de sol, parasoles, etc. 
 Se recomienda disponer de espejos retrovisores exteriores adaptados 

para reducir lo máximo posible los ángulos “muertos” de visón. 
 Utilizar las señales acústicas del vehículo en los tramos de vías en los 

que se reduce la visibilidad: curvas cerradas, desniveles, etc. 
 
 
RIESGO: Velocidad inadecuada, prisas, distracción, ignorar las señales. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Respetar y cumplir las prescripciones descritas de las normas de 

circulación. 
 Adecuar la velocidad a las características tanto del vehículo como 

del estado de la carretera. 
 Adaptar el tiempo establecido para la ejecución del transporte a 

las características de la ruta (distancia a recorrer, tiempos de 
descanso, etc.) 

 En vehículos de transporte pesados se recomienda disponer del 
sistema de frenado eléctrico. 

 
 
RIESGO: Realizar maniobras imprudentes. Incumplimiento de las 
normas. Distracciones. Ignorar la señalización. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Advertir previamente a la realización de maniobras. 
 Extremar la precaución al realizar adelantamientos y facilitar las 

maniobras de adelantamiento de otros conductores a su propio 
vehículo. 

 Respetar las prioridades de paso. 
 Respetar la señalización del resto de usuarios. 
 No emplear el móvil durante la conducción. 
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RIESGO: Disminución de reflejos. Consumo de alcohol, consumo de 
estupefacientes, sueño, ingestión de comidas copiosas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 No consumir alcohol ni drogas, ni fármacos contraindicados cuando 

se va a iniciar un período de circulación ni durante la marcha. 
 La ingestión de café no afecta los efectos del alcohol. 
 No ingerir comidas copiosas, puede ocasionar somnolencia. 
 Durante la conducción prolongada respetar los tiempos de descanso 

estipulado. 
 

 
RIESGOS DERIVADOS  

DEL VEHÍCULO 
 
 
RIESGO: Rotura de piezas, reventón de neumáticos, pérdida de líquido 
de frenos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Establecer un plan de revisiones periódicas de los vehículos. 
 Revisión periódica de los niveles de agua, aceite, líquido de frenos, 

etc. 
 ITV en regla. 
 Sustitución periódica de las piezas o elementos deteriorados por 

desgaste (pastillas de freno, etc.) 
 
 
RIESGO: Vibraciones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Disponer de asientos adecuados (sistema de suspensión, etc.) que 

mitiguen eficazmente las vibraciones que puedan transmitirse al 
conductor. 

 Llevar a cabo un buen mantenimiento del sistema de 
amortiguación del vehículo. 
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RIESGO: Vehículo averiado parado en carretera. Colisión con otros 
vehículos. Peligro de atropello por otros vehículos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Activar los sistemas de freno. 
 Desconectar el encendido del motor. Si funciona el sistema eléctrico 

dejar las luces de advertencia encendidas. 
 Colocar los dispositivos de pre-señalización de peligro (triángulos) 

delante y detrás del vehículo detenido a una distancia de menos de 
50 m y que sean visibles a 100 m. 

 Utilizar elementos fácilmente visibles por el resto de conductores 
(chaleco reflectante, etc.)                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
 
RIESGO: Incendios y explosiones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Considerar que los combustibles, la mayoría de los lubricantes y 

algunas mezclas de refrigerantes, son inflamables. 
 No fume cuando esté repostando combustible, ni en zonas donde se 

carguen baterías o almacenen mercancías peligrosas. 
 Evite tener trapos impregnados con grasa u otros materiales 

inflamables dentro de la cabina. 
 Limpiar los derrames de aceite o de combustible, no permita la 

acumulación de materiales inflamables en el vehículo. 
 Disponer de un equipo de extinción adecuado en el vehículo 

(exterior). 
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RIESGOS EN EL  
TRANSPORTE DE VIAJEROS 

 
 
RIESGO: Posturas inadecuadas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Mantener una postura correcta al volante. 
 Utilizar asientos ergonómicos dotados de regulaciones y adecuarlos 

en cada momento. 
 Dormir en un colchón duro o con una tabla debajo en posición, 

evitando almohadas muy altas. 
 Fuera del horario laboral, evitar leer o ver la TV tumbado, ya que 

estas posturas exigen más esfuerzo para el tronco. 
 No recostarse en el sillón, ni inclinarse hacia delante ni arquear la 

espalda cuando esté sentado. 
 Si es posible, realizar pausas cada 1’5-2 horas para poder cambiar 

de postura y dar pequeños paseos. 
 Hacer estiramientos y ejercicios de flexibilidad para evitar la 

rigidez y la compresión de las vértebras. 
 Mantener una buena nutrición y controlar el peso para reducir 

tensiones a nivel de la columna. 
 
 
RIESGO: Sedentarismo y poca movilidad. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Realizar ejercicio físico moderado al menos tres veces a la semana. 
 Estando sentado realizar movimientos con los tobillos y los dedos de 

los pies para estimular circulación. 
 Realizar paradas frecuentes para “estirar las piernas” y caminar 

una hora al día. 
 Antes de acostarse frotarse las piernas con un suave masaje desde el 

tobillo hacia la rodilla. 
 Evitar temperaturas elevadas y utilizar medias compresivas. 
 Controlar el peso: No realizar comidas copiosas, pesadas o ricas en 

calorías y grasas. 
 Vigilar: colesterol, tensión arterial y consumo de tabaco, pues todos 

ellos contribuyen a la aparición de problemas circulatorios. 
 Dormir en cama dura y con las piernas ligeramente elevadas. 
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RIESGO: Somnolencia. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Si nos sentimos somnolientos y es posible: parar y dormir. 
 Mantener el habitáculo a buena temperatura y bien ventilado (la 

ventanilla un poco abierta o usar el aire acondicionado). 
 Realizar paradas frecuentes para romper la monotonía (si se 

puede). 
 No conducir trayectos largos de noche si no se está acostumbrado. 
 Evitar conducir entre las 2 y las 4 de la mañana si no es 

imprescindible. 
 Cambiar frecuentemente de velocidad. 
 
 
RIESGO: Fatiga 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Dormir el tiempo suficiente. 
 Si nos sentimos fatigados, hay que parar y pasear durante unos 

minutos o realizar ejercicios físicos no violentos. 
 Prever que entre la media hora y la hora de conducción la atención 

se relaja y puede comenzar a aparecer la fatiga, especialmente si se 
empieza a conducir cansado. 

 
 
RIESGO: Ingesta de fármacos y otras sustancias. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Evitar sustancias como el alcohol, la marihuana, las anfetaminas, 
los alucinógenos, los narcóticos, etc. que predisponen a una mayor 
agresividad. 

 Hacer ejercicio regularmente ya que produce sensación de 
relajación y bienestar. 

 Si eres alérgico, padeces alteraciones del sueño, depresión, 
Parkinson, Alzheimer, diabetes o cualquier otra enfermedad que 
requiera la toma habitual de medicación, advertirle al médico que 
eres conductor, para que te recete un fármaco que afecte lo menos 
posible a tu capacidad. 

 Si estás en tratamiento no tomes alcohol, ya que se potencian sus 
efectos sedantes. 
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RIESGOS EN OFICINAS 

 
RIESGO: Caídas de personas al mismo nivel. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 El pavimento debe constituir un conjunto liso y llano. 
 Eliminar la suciedad, papeles, derrames y objetos. 
 Delimitar los lugares de paso de los materiales fuera de las zonas de 

paso y señalizar los obstáculos que no puedan ser eliminados. 
 Mantener los cables en el suelo perfectamente protegidos por 

regletas o bien suspendidos en el borde de las mesas. 
 
 
RIESGO: Caídas de personas a distinto nivel 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Las escaleras deberán mantenerse limpias y secas. 
 Se dispondrá de taburetes estables para alcanzar las zonas altas de 

los archivadores. 
 Las escaleras debidamente señalizadas e iluminadas deberán 

disponer de bandas antideslizantes en los peldaños y barandillas 
normalizadas 

 
 
RIESGO: Caídas de objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 En el almacenamiento de documentos y materiales se deben prever 

los espacios necesarios tanto para los almacenamientos fijos como 
para los eventuales del proceso productivo.  

 En el caso de que el almacenamiento se realice por apilamiento se 
deberá limitar la altura máxima de apilamiento. 

 La estabilidad de las estanterías debe estar garantizada y sujeta al 
suelo y la pared. Su estructura debe estar protegida frente a 
choques y ofrecer resistencia. 

 
 
RIESGO: Choques contra objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 Mantener una correcta iluminación. 
 Mantener las vías de paso libres de obstáculos y situar el mobiliario 

de manera espaciada. 
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 Se aconseja mobiliario carente de aristas, y en cualquier caso, 
dotarlo de medidas de protección. 

 
 
RIESGO: Fatiga visual. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 La colocación de la pantalla debe estar a una distancia entre 40 y 

70 cm., y a la misma altura de los ojos aproximadamente, a ser 
posible disponiendo de filtros. Evitar reflejos y brillos. 

 Se recomienda la alternancia de tareas para descansar la vista. 
 
 
RIESGO: Fatiga física por posturas inadecuadas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 Las sillas deberán cumplir con los criterios ergonómicos de diseños, 

permitiendo el apoyo firme de la espalda. 
 Habilitar medios que permitan alternancia postural, de pie y 

sentado, o proporcionar tiempos de descanso en función de las 
necesidades del puesto. 

 Es aconsejable la disposición de reposapiés, de apoyo estable y 
antideslizante, para conseguir una ligera inclinación de la espalda. 

 Disponer de sistemas a modo de atril o porta documentos. 
 Formación en ergonomía postural. 
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La utilización generalizada de sustancias o materias denominadas 
peligrosas, se ha desarrollado de forma espectacular en la última 
década del siglo XX y principios del XXI. 

Por materia peligrosa, se entiende toda sustancia o producto que 
durante su fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso 
pueda generar o desprender vapores, humos, polvos, gases o fibras 
capaces de producir efectos infecciosos, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de cualquier otra 
naturaleza peligrosa, o que pueda generar radiaciones ionizantes, en 
cantidades o concentraciones que tengan alguna probabilidad de 
lesionar la salud de las personas que entren en contacto con ellas o que 
pueden causar daños materiales en instalaciones o al medio ambiente, 
según se recoge en el Real Decreto 387/1996 de 1 de marzo, por el que 
se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante 
el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril. 

El transporte de estas materias plantea ciertas exigencias tanto a las 
empresas especializadas, como a las autoridades que regulan y 
vigilan los aspectos que rodean a dicho transporte, en lo que se refiere 
a la seguridad del mismo. El problema a resolver radica en el riesgo 
que se genera al tener que trasladar unos determinados productos 
peligrosos en sí mismos y en el hecho de tener que garantizar una 
óptima seguridad durante dicho traslado o transporte, tanto para la 
propia mercancía y para las instalaciones de transporte, como y 
principalmente, para las personas que entren en contacto con ellas, los 
bienes materiales que se encuentren en sus proximidades y el medio 
ambiente por el que circulen. 

Transporte de 

Mercancías 

Peligrosas 
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Los principales modos de transporte de las mercancías peligrosas que se 
utilizan son: carretera, ferrocarril, transporte marítimo y transporte aéreo. 
Cada uno de estos modos de transporte tiene un acuerdo internacional que 
regula los principales aspectos de su transporte.  

Por otra parte, España regula todo lo correspondiente al transporte 
de mercancías peligrosas mediante legislación específica.  

 
NORMATIVA APLICABLE 

 
 
La reglamentación básica y específica que afecta al transporte, carga 
y descarga de mercancías peligrosas es la siguiente: 
 
 Acuerdo Europeo Relativo al Transporte Internacional de 

mercancías peligrosas por Carretera (ADR) 
 Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de 

seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, por ferrocarril o por vía navegable. 

 Real Decreto 2115/1998 sobre transporte de mercancías peligrosas 
por carretera. 

 
 

DEFINICIONES 
 
 
A continuación se definen algunos términos relativos a las mercancías 
peligrosas y a las figuras involucradas en el transporte de las mismas. 
 
Mercancía peligrosa según ADR: Aquellas materias y objetos cuyo 
transporte por carretera está prohibido o autorizado exclusivamente 
bajo las condiciones que éste prevé. Estas  mercancías aparecen en un 
listado dentro de la normativa. 
 
Transporte por carretera: Toda operación de transporte realizada 
total o parcialmente en vías públicas, incluidas las operaciones de 
carga y descarga de las mercancías peligrosas. No se incluyen los 
transportes efectuados íntegramente dentro de un terreno cerrado. 
 
Expedidor: La persona física o jurídica por cuya orden y cuenta se 
realiza el envío de la mercancía peligrosa, para lo cual se realiza el 
transporte figurando como tal en la carta de porte. 
 
Cargador/Descargador: La persona física o jurídica bajo cuya 
responsabilidad se realizan las operaciones de carga y descarga de la 
mercancía, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 22 de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. 
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Transportista: La empresa que efectúa el transporte con o sin contrato 
de transporte. 
 
 

FUNCIONES DE LAS FIGURAS INVOLUCRADAS EN EL TRANSPORTE, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS PELIGROSAS. 

 
 
A continuación se explican las diferentes tareas y funciones de las 
principales personas involucradas en el transporte, carga y descarga 
de las mercancías peligrosas. 
 
Expedidor 
 
Tendrá la obligación de remitir al transporte un envío conforme a las 
disposiciones del ADR. Deberá en particular: 
 
a) Asegurarse de que las mercancías peligrosas sean clasificadas y 

autorizadas al transporte según el ADR. 
b) Facilitar toda la información prescrita en el ADR, en concreto la 

documentación, y que esta se encuentra a bordo del vehículo antes 
de iniciarse el transporte. 

c) Suministrar al transportista las indicaciones exigidas por la ley. 
d) Utilizar únicamente envases, embalajes y vehículos aptos para el 

transporte según el ADR. 
e) Observar las disposiciones sobre el envío y la expedición. 
f) Ocuparse de que incluso los vehículos vacíos presenten las mismas 

garantías de estanqueidad que cuando están llenos. 
 

Transportista 
 
 El transportista deberá: 
 
a) Verificar que las mercancías estén autorizadas para el transporte 

de acuerdo con el ADR; 
b) Asegurarse de que se lleva la documentación indicada en el 

vehículo. 
c) Asegurarse visualmente de que los vehículos y la carga no 

presenten defectos 
d) Asegurarse de que la fecha de la próxima prueba para los vehículos 

no haya pasado. 
e) Verificar que los vehículos no se sobrecarguen; 
f) Asegurarse de que estén colocadas las etiquetas de peligro 

necesarias. 
g) Asegurarse de que los equipos indicados en las instrucciones escritas 

para el conductor se encuentren a bordo del vehículo. 
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Cargador 
 
a) Sólo deberá entregar las mercancías peligrosas al transportista si 

están autorizadas para su transporte de acuerdo con el ADR (carta 
de porte, señalización, envases...). 

b) Observar que los envases vacíos no estén dañados. 
c) Mantener al personal ajeno a la carga, alejado de la zona donde se 

realice esta operación. 
d) Mantener el vehículo inmovilizado en el transcurso de esta 

operación. 
e) Vigilar todas las disposiciones relativas a la carga presentes en la 

normativa (vigilar que no fume nadie, freno de estacionamiento 
accionado...). 

f) Él mismo y las personas que participen en la carga, bajo su 
responsabilidad, deben conocer: 
 Las características de peligrosidad de la mercancía. 
 El funcionamiento de las instalaciones. 
 Los sistemas de seguridad y contra incendios, que deberán estar 

cualificados para su uso. 
 Los equipos de protección personal requeridos en la instalación y 

su utilización. 
g) Tras realizar la carga, comprobará que las etiquetas 

correspondientes de peligro están puestas. 
h) No cargar juntas mercancías que puedan dar lugar a reacciones 

peligrosas. 
 
Descargador 
 
Los puntos c) al f) del apartado anterior correspondientes al cargador, 
son igualmente aplicables al descargador para las operaciones de 
descarga. 
 
Consejero de seguridad 
 
El Consejero de Seguridad es una figura obligatoria para aquellas 
empresas en las que se produzcan operaciones de transporte y carga/ 
descarga de mercancías peligrosas, salvo determinadas excepciones, 
como por ejemplo: Transporte en pequeñas cantidades, transporte por 
particulares, transporte de mercancías destinadas al salvamento de 
vidas humanas... 
 
La función del consejero podrá desempeñarla: 
 
 Titular o el director de la empresa. 
 Personal de la empresa designado por el titular o el director de 

aquella. 
 Persona que no pertenezca a la misma 
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El Consejero estará en posesión de un certificado de formación 
profesional válido para el transporte por carretera, éste será emitido 
por la autoridad competente o por la instancia designada a tal efecto 
por cada parte contratante. 
 
Sus funciones consistirán en: 
 
 Examinar el cumplimiento de la empresa de la normativa en 

transporte, carga y descarga de mercancías peligrosas y asesorarla 
en este tema. 

 Redactar un informe anual destinado a la dirección de la empresa, 
sobre las actividades de la misma relativas al transporte de 
mercancías peligrosas. 

 Observar que se cumplen las normas de identificación de materias 
peligrosas. 

 Comprobar el material usado para el transporte, carga y descarga 
de las mercancías peligrosas. 

 La aplicación de procedimientos de urgencia adecuados en caso de 
accidente y durante transporte, carga y descarga. 

 La elaboración de partes de accidente en caso necesario. 
 La observancia de normativa en el caso de subcontratistas y otros 

intervinientes. 
 Realizar formación acerca de los riesgos derivados de estos 

accidentes entre el personal involucrado en estas operaciones. 
 Aplicar procedimientos de comprobación de la presencia de los 

documentos y equipos necesarios a bordo del vehículo. 
 Aplicar procedimientos de comprobación de la observancia de las 

reglas relativas a las operaciones de carga y descarga. 
 Colaborar con las autoridades de las Administraciones públicas en 

lo relacionado con los accidentes, partes de accidentes e informes de 
actividad. 

 
 

Clasificación Mercancías Peligrosas 
 
 
El ADR divide a las mercancías peligrosas en 13 clases distintas. Esta 
clasificación se realiza atendiendo a sus propiedades físicosquímicas, 
estado físico, grado de peligrosidad, peligros preponderantes y 
composición química. La clasificación resultante es la siguiente: 
 
 Clase 1.: Materias y objetos explosivos. Se consideran materias 

explosivas y pirotécnicas y objetos explosivos. Ejemplos: Cartuchos 
para armas, pólvora negra en forma de granos. 
 

 Clase 2.: Gases. Este título cubre además de los gases puros, las 
mezclas de gases, las mezclas de uno o varios gases con otra u otras 



 

 
29 

 

materias y los objetos que contengan tales materias. Ejemplos: aire 
comprimido, cloro, amoniaco anhidro, etano. 
 

 Clase 3.: Materias líquidas inflamables. Se incluyen materias 
líquidas inflamables y materias sólidas en estado fundido cuyo 
punto de inflamación sea superior a 61ºC y que sean entregadas al 
transporte o transportadas en caliente a una temperatura igual o 
superior a su punto de inflamación. Ejemplos: Bebidas alcohólicas, 
gasolina, queroseno. 
 

 Clase 4.1.: Materias sólidas inflamables. Comprenden: Materias y 
objetos sólidos fácilmente inflamables, materias autorreactivas 
sólidas o líquidas, materias sólidas explosivas desensibilizadas y 
materias relacionadas con materias autorreactivas. Ejemplos: 
Azufre, aluminio en polvo recubierto. 

 
 Clase 4.2.: Materias susceptibles de inflamación espontánea. 

Incluye: Materias pirofóricas y materias y objetos que experimentan 
calentamiento espontáneo. Ejemplos: Residuos de lana húmedos, 
fibras de origen animal o vegetas. 
 

 Clase 4.3.: Materias que, al contacto con el agua, desprenden gases 
inflamables. Incluye: Materias y objetos que, por reacción con el 
agua, desprenden gases inflamables que pueden formar mezclas 
explosivas con el aire, así como los objetos que contienen materias 
de esta clase. Ejemplos: Calcio, litio. 
 

 Clase 5.1.: Materias comburentes. Materias que, sin ser combustibles 
ellas mismas, pueden, por lo general al desprender oxígeno, 
provocar la combustión de otras materias y los objetos que los 
contengan. Ejemplos: Nitrato potásico, nitrato cálcico. 
 

 Clase 5.2.: Peróxidos orgánicos. Se incluyen también las 
preparaciones de estos peróxidos. Ejemplos: Peróxido de diacetilo, 
hidroperóxido de terc-butilo. 
 

 Clase 6.1.: Materias tóxicas. Son las que, en cantidades 
relativamente pequeñas y por una acción única o de corta 
duración, pueden dañar a la salud del ser humano o causar su 
muerte por inhalación, absorción cutánea o ingestión. Ejemplo: 
Cianuro potásico en solución, diferentes plaguicidas. 
 

 Clase 6.2.: Materias infecciosas. Se dividen: Materias infecciosas 
para el ser humano, infecciosas para los animales, residuos clínicos y 
muestras de diagnóstico. Ejemplo: Virus de ébola. 
 

 Clase 7.: Materias radiactivas. Se incluyen también determinados 
bultos, entendiendo como tales el embalaje y su contenido 
radiactivo, tal como se presenta al transporte. Contempla también 
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a los isótopos radiactivos, que son nucleidos de un mismo elemento 
que difieren entre sí en el número másico y que emiten radiaciones 
ionizantes. Ejemplos: Minerales de uranio, torio y concentrados de 
estos minerales. 

 
 Clase 8.: Materias corrosivas. Son materias y objetos conteniendo 

materias de esta clase que, por su acción química, dañan el tejido 
epitelial de la piel y las mucosas al entrar en contacto con ellas. 
También las materias que sólo producen un líquido corrosivo al 
entrar en contacto con el agua o que, con la humedad natural del 
aire, produzcan vapores o neblinas corrosivos. 
 

 Clase 9.: Materias y objetos peligrosos diversos. Materias y objetos 
que a los largo del transporte, supongan un peligro diferente de los 
que contemplan las restantes clases. Ejemplo: Pilas de litio, 
amianto, asfaltos, materias peligrosas para el medio ambiente. 

 
Documentación 
 
El transporte de mercancías peligrosas por carretera exige una 
determinada documentación que, en la mayor parte de los casos debe 
ser llevada a bordo del vehículo durante el transporte de mercancías 
peligrosas. 
 
En los transportes de ámbito nacional, sin perjuicio de que puedan 
utilizarse, además, otras lenguas oficiales, la documentación de 
transporte prevista en el ADR, deberá estar redactada en el idioma 
oficial del Estado. 
 
A continuación se relaciona y describe la documentación necesaria. 
 

1. CARTA DE PORTE. 
 

La Carta de Porte es un documento que siempre debe acompañar a la 
mercancía peligrosa durante su transporte. En ella se recoge la 
denominación de la mercancía transportada así como su clasificación, 
sus condiciones de envasado y embalado, cantidades, etc. En resumen, 
es la notificación de lo que se transporta y como se transporta. Por 
tanto, toda operación de transporte de productos incluidos en el ADR 
exige al expedidor la elaboración de una Carta de Porte. 
 
En el caso de transporte internacional, los datos que se han de 
especificar en la carta de porte se redactarán en una lengua oficial del 
país expedidor y, además, si esta no fuera el inglés, francés o alemán, 
en francés, inglés o alemán a no ser que las tarifas internacionales de 
transporte por carretera, si existieren, o los acuerdos concertados entre 
los países interesados en el transporte dispongan de otra cosa. 
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El cargador podrá firmar, por delegación del expedidor, la Carta de 
Porte. La Carta de Porte, con los datos exigidos en el ADR, deberá ser 
entregada al conductor antes de iniciarse el transporte. El expedidor 
es el encargado de suministrar las Cartas de Porte al transportista. 
Cuando los recipientes vacíos no se hayan limpiado, deberán llevar 
también una carta de porte. 
 
2. INSTRUCCIONES ESCRITAS DE SEGURIDAD PARA EL CONDUCTOR. 

 
 

Al igual que la Carta de Porte, las “instrucciones escritas” son unos 
documentos que siempre, con carácter obligatorio, deben acompañar 
a la mercancía durante el transporte. En ellas se deben especificar las 
instrucciones mínimas que deberá seguir el conductor en caso de 
accidente en la unidad de transporte. 
 
El contenido mínimo de las instrucciones escritas debe ser: 
 
 Denominación de la materia y el número ONU. 
 Naturaleza del peligro. 
 Medidas generales a tomar para prevenir a los demás usuarios. 
 Medidas suplementarias que deberá adoptar el conductor. 
 Medidas especiales que deban adoptarse para ciertas materias. 
 Equipo necesario para las medidas anteriores. 
 
El expedidor será responsable del contenido de dichas instrucciones. 
Estas deberán estar redactadas en una lengua que el conductor o los 
conductores que se hacen cargo de las mercancías peligrosas puedan 
leer y comprender, y en todas las lenguas de los países de origen, de 
tránsito y de destino. Las instrucciones deben ser entregadas al 
conductor antes de iniciarse el transporte. Estas instrucciones deberán 
guardarse en la cabina del conductor. 
 
 
3. CERTIFICADOS DE APROBACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

DE MERCANCÍAS PELIGROSAS. 
 
 

Antes de su puesta en servicio, para poder transportar mercancías 
peligrosas, algunos vehículos dedicados al transporte de mercancías 
peligrosas deberán obtener un Certificado de Aprobación. Este 
certificado es emitido por los organismos de control siempre que la 
inspección a la que se someta el vehículo resulte satisfactoria. 
 
Los vehículos que necesitan la autorización son: Cisternas fijas o 
desmontables con capacidad superior a 1000 litros o cisternas 
portátiles y contenedores cisterna de capacidad superior a 3000 litros. 
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La obtención del "Certificado de Aprobación” es responsabilidad del 
transportista. Es necesario renovar este certificado anualmente. Cada 
tres años hay que hacer también una prueba de estanqueidad y cada 
seis años es necesario realizar una prueba de presión hidráulica y un 
examen del estado interior y exterior del vehículo. 
 

 
 

 
4. CERTIFICADO DE FORMACION PARA LOS CONDUCTORES DE 

VEHICULOS. 
 
 
Los conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas 
deberán estar en posesión de un certificado expedido por la autoridad 
competente o por algún organismo reconocido por tal autoridad, que 
acredite que han seguido una formación y que han superado un 
examen. 
 
Además, los conductores que transporten mercancías peligrosas en 
cisternas fijas o desmontables, vehículos batería que tengan una 
capacidad superior a 1.000 litros o vehículos que transporten 
mercancías peligrosas en contenedores cisternas que tengan una 
capacidad individual a 3.000 l deben realizar un curso de 
especialización, además del básico. 
 
Para los conductores de vehículos con explosivos o ciertas materias 
radiactivas, deberán, además del curso básico, realizar un curso de 
especialización. 
 
Cada cinco años, el conductor deberá que, durante el año anterior a la 
expiración de su certificado, ha seguido una formación de reciclaje y 
ha superado el examen correspondiente. 
 
La fecha que deberá tomarse en cuenta para el nuevo periodo de 
validez es la fecha de expiración del certificado.  
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5. SEÑALIZACIÓN Y ETIQUETADO 
 

 
ETIQUETADO 
 
Tanto los bultos como los vehículos que contengan materias peligrosas, 
deben llevar unas etiquetas y un marcado que son necesarios para 
que pueda identificarse la sustancia transportada y el peligro que 
puede representar. 
 
En líneas generales podemos decir que las etiquetas: 
 
 Se aplicarán en la misma superficie del bulto. 
 Se colocarán en el bulto de manera que no queden cubiertas ni 

tapadas por una parte o un elemento cualquiera del embalaje o 
por cualquier otra etiqueta o marca. 

 Cuando sea necesario emplear más de una etiqueta, deberán 
colocarse una al lado de la otra. 

 
Todas las etiquetas, salvo la nº 11, tienen la forma de un cuadrado 
colocado sobre un vértice (en rombo); sus dimensiones y el color de sus 
signos están especificados en el ADR si bien, si la dimensión del bulto lo 
exige, las etiquetas podrán tener dimensiones reducidas, siempre que 
queden bien visibles 
 
Las etiquetas podrán ser reemplazadas por marcas de peligro 
indelebles que correspondan exactamente a los modelos dispuestos. 
Son las siguientes: 
 
Las etiquetas existentes son las que se muestran a continuación. 
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PANELES NARANJA 
 
Los vehículos que lleven mercancías peligrosas tendrán, dos paneles 
rectangulares de color naranja, uno en la parte delantera y el otro en 
la parte trasera. Habrán de ser bien visibles. 
 
Si el número de identificación de peligro aparece especificado en el 
ADR, los vehículos que consten de una o varias cisternas que 
transporten mercancías peligrosas, deberán llevar, además, en los 
costados de cada cisterna o compartimento de la cisterna o elementos 
de los vehículos, de manera claramente visible, paneles de color 
naranja, que deben ir provistos del número de identificación de 
peligro y el número ONU. El primero de estos números indica la 
peligrosidad de la mercancía y el segundo nos sirve para definir de 
qué mercancía se trata. 
 
 

La primera cifra nos indica el peligro 
 

La segunda y tercera cifra nos indican los 
peligros secundarios 

 
2 - GAS  
3 - LIQUIDO INFLAMABLE  
4 - SÓLIDO INFLAMABLE  
5 - COMBURENTE O PERÓXIDO ORGÁNICO  
6 - TOXICO  
8 - CORROSIVO  
9 - PELIGROS VARIOS 

0 - NO TIENE SIGNIFICADO  
1 - EXPLOSIÓN  
2 - GAS  
3 - INFLAMABLE  
5 - COMBURENTE  
6 - TOXICO  
8 - CORROSIVO  
9 - PELIGRO DE REACCIÓN VIOLENTA  

 
 
 Cifras repetidas nos indican una intensificación del peligro. 
 Excepción: 22 gas refrigerado 
 La letra X nos indica la prohibición de tirar agua 
 
Sólo será necesario llevar paneles con números identificativos en las 
partes delantera y trasera si: 
 
 Se transporta una sola materia. 
 Vehículos cisterna o unidades de transporte que consten de una o 

varias cisternas, que transporten materias de los números ONU: 
1202, 1203, 1223, 1268 o 1863, pero ninguna otra materia peligrosa. 
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6. VEHÍCULOS Y RECIPIENTES PARA  
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS. 

 
Todos los envases y vehículos que vayan a contener mercancías 
peligrosas deben estar homologados. Para los diferentes tipos de 
envases están definidos su formato, capacidad y material de 
construcción, al igual que para los vehículos. 
 
Los envases, antes de llenarse y presentarse al transporte, deben pasar 
un control para verificar que están exentos de corrosión, 
contaminación y otros defectos. Si un envase presenta señas de 
degradación no podrá ser usado. 
 
Los vehículos que necesiten certificado de aprobación ADR deben ser 
homologados por las autoridades. Esto supone una garantía de que el 
vehículo con todos los requisitos exigidos por el ADR pudiendo ser 
utilizado, por tanto, para el transporte de mercancías peligrosas. Esta 
homologación debe ser aceptada por las partes contratantes. 
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Se entiende como primeros auxilios a las técnicas y procedimientos de 
carácter inmediato, limitado, temporal, profesional o de personas 
capacitadas o con conocimiento técnico que es brindado a quien lo 
necesite, víctima de un accidente o enfermedad repentina. 
 
Condiciones que se deben cumplir: 
 
 Contar con suficientes botiquines de primeros auxilios. 
 Dotar al centro de trabajo de un local de primeros auxilios si la 

empresa superase los 50 trabajadores. 
 Realizar cursos de primeros auxilios entre los trabajadores del 

centro. 
 En caso de accidente, proteger el lugar de los hechos porque puede 

persistir el peligro que originó el accidente. 
 Alertar al resto de trabajadores y preparar con el facultativo y 

personal especialista el traslado de los posibles accidentados. 
 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá 

reponiendo tan pronto caduque o sea utilizado. 
 El material de primeros auxilios deberá estar claramente 

señalizado. 

Actuación en caso de que se requieran primeros auxilios 

En un lugar bien visible de la instalaciones debe colocarse toda la 
información necesaria para la actuación en caso de accidente: qué 
hacer, a quién avisar, números de teléfono, tanto interiores como 
exteriores (emergencia, servicio de prevención, mantenimiento, 
ambulancias, bomberos, mutua), direcciones y otros datos que 
puedan ser de interés en caso de accidente, especialmente los 
referentes a las normas de actuación. 

Primeros 

Auxilios 
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Ante cualquier accidente siempre se debe activar el sistema de 
emergencia. Para ello se deben recordar las iníciales de tres 
actuaciones: Proteger, Avisar y Socorrer (Sistema P.A.S.). 
 
a) Proteger: tanto al accidentado como a los servicios de socorro. 
b) Avisar: Alertar a los servicios de emergencia (hospitales, bomberos, 

policía, protección civil). El teléfono de emergencia es el 112. 
c) Socorrer: una vez que se haya protegido y avisado se procederá a 

actuar sobre el accidentado, practicándole los primeros auxilios si se 
tienen conocimientos sobre ellos. 

 
Al comunicarse, se debe dar un mensaje preciso sobre: 
 
a) Lugar donde ha ocurrido el accidente. 
b) Tipo de accidente (electrocución, caída de altura, quemadura, 

hemorragia, fractura, etc.). 
c) Número de víctimas. 
d) Estado aparente de las víctimas (consciencia, sangran, respiran, 

etc.). 
e) No colgar antes de que el interlocutor lo haya autorizado, ya que 

puede necesitar otras informaciones complementarias. 
f) Disponer de una persona que reciba y acompañe a los servicios de 

socorro con el fi n de guiarlos rápidamente hasta el lugar del 
accidente. 

 
A continuación, enumeraremos los  tipos de accidentes que se dan con 
más frecuencia entre los trabajadores del sector de la hostelería y 
como se debe actuar en cada caso: 
, 
 

FRACTURAS 
 
Llamamos fractura a la rotura de un hueso. Esta fractura puede ser 
total o parcial, en cuyo caso se le llama también fisura. Una fractura 
puede estar acompañada de rotura de vasos sanguíneos y las 
consiguientes hemorragias, pueden presentarse lesiones en los nervios 
y pueden también lesionarse los músculos e incluso se puede presentar 
hinchazón; todo golpe fuerte se debe examinar con el mayor cuidado 
por la posibilidad de fractura 
 
Procederemos de la siguiente manera: 
 
 Fractura de una extremidad: No debe trasladarse al herido sin 

haber inmovilizado la fractura previamente. Para inmovilizarla se 
pueden utilizar vendas, tablillas, pañuelos, telas, etc. En una 
fractura de este tipo se debe alinear la extremidad fracturada sin 
forzarla, sólo sujetándola firmemente. Se coloca la tablilla en la 
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parte inferior de la extremidad y el vendaje en la parte superior 
sujetando la tablilla. 
 

 Fractura de alguna vertebra de la médula espinal: Se trata de una 
fractura en una zona muy delicada. Si se rompe una vértebra hay 
riesgo de dañar la medula espinal. Esto puede producir una 
parálisis en la zona que quede por debajo de la fractura. Por esto, 
la actuación consiste en pedir urentemente ayuda sanitaria y 
mantener la herido inmóvil a la espera de la asistencia. 

 
 

HEMORRAGIAS 
 
 
Son pérdidas de sangre que pueden acontecer interna o externamente. 
La hemorragia interna se refiere a sangre que gotea desde los vasos 
sanguíneos hacia el interior del cuerpo; mientras que como 
hemorragia externa podemos diferenciar dos tipos: por orificio natural 
del cuerpo (recto, vagina o boca), o externa simplemente (producida 
por la ruptura de la piel). Resumiendo podríamos decir que una 
hemorragia es la salida de sangre de los vasos sanguíneos a causa de 
su ruptura. 
 
Procederemos de la siguiente manera: 
 
 Hemorragia externa: Cuando se trata de una hemorragia leve sólo 

hay que lavarla, desinfectarla y comprimirla durante unos minutos. 
Ahora bien en el caso de hemorragia grave que puedan afectar 
una vena o a una arteria debemos adoptar otras medidas. Si la 
sangre sale con fuerza es que proviene de una arteria y si lo hace 
con fluyendo sin fuerza es venosa. Actuaremos de la siguiente 
manera: 

 
- Primero se debe presionar ayudando de una gasa la herida con 

la mano  o con el puño 
- Elevar la herida por encima del nivel del corazón , si es una 

herida en una pierna podemos tumbar al herido y levantarle la 
pierna  

- Hacer un vendaje compresivo sin retirar las gasas que taponan la 
herida 

- Los torniquetes sólo deben realizarse cuando la herida sangre de 
forma abundante, debe utilizarse un material no elástico como 
una tela o corbata y no debe mantenerse apretado más de 30 
minutos 

 
 Hemorragia nasal: Presionar con el dedo el ala de la nariz que esté 

sangrando contra el tabique nasal. Si la hemorragia no cesa se 
pude colocar una gasa impregnada en agua oxigenada dentro del 
orificio presionando la mucosa nasal.  
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 Hemorragia interna: Ocurre cuando se recibe un golpe fuerte y no 
hay rotura de piel. En este caso hay que poner una bolsa de hielo 
sobre la zona, de esta manera los vasos se contraen y el hematoma 
formado será menor.  

 

QUEMADURAS 
 
 
Definimos las quemaduras como la destrucción de los tejidos de la piel 
por acción de agentes externos como el calor, la electricidad, 
productos químicos entre otros. 
 
Procederemos de la siguiente manera: 
 
 Quemadura térmica local: Suele ser de primer grado y se reconoce 

por la formación de ampollas, las cuales no deben pincharse. 
Afectos a la capa más superficial de la piel. Se debe sumergir la 
parte quemada en agua fría, cubrir de tela limpia y húmeda y, si 
es muy extensa, trasladar al herido a un centro hospitalario. Si no 
existen ampollas pero la piel está afectada en sus capas más  
profundas estamos ante una quemadura de segundo grado y su 
tratamiento debe ser llevado a cabo por personal sanitario. 

 
 Gran quemado: Se trata de personas que han sufrido quemaduras 

por todo el cuerpo o en una extensión grande de él. Al encontrar a 
una persona ardiendo en llamas debemos tirarla al suelo 
cubriéndola con una manta o abrigo. Debemos evitar que corra ya 
que el aire aviva las llamas. Debemos pedir ayuda a un centro 
hospitalario para que sea trasladado al mismo. Además debemos: 

 
- Revisar el pulso y observar si está consciente 
- Aflojar las ropas ayudándonos de unas tijeras 
- No retirar la ropa pegada a su piel 
- No le ofrezca nada de beber ni de comer 
- Cubra al herido con una sabana limpia y después con una manta 
- Tranquilícelo hasta que llegue la asistencia sanitaria  

 
 Quemadura química: Es la que se produce por un agente cáustico. 

En este caso, lavar con agua abundante retirando el cáustico que 
queda sobre la piel, cubrir con una tela limpia la zona y trasladar 
al herido a un centro médico. 
 

 Quemadura eléctrica: Estas quemaduras se producen cuando una 
persona ha sufrido una electrocución. Corte la corriente eléctrica 
accionando el interruptor o empuje al individuo con un instrumento 
no conductor de la electricidad. Nunca utilice el propio cuerpo para 
desplazar al herido. Pida ayuda y compruebe el pulso, la espiración 
y consciencia. 
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HERIDAS 

 

Una herida es una lesión que tiene como principal característica 
interferir la integridad de los tejidos blandos (piel, músculo, tejido 
subcutáneo, órganos blandos, tendones, nervios, entre otros). Son 
producidas por agentes externos (vidrios, piedras, cuchillos, etcétera) o 
internos (huesos fracturados). Las heridas no siempre son abiertas, 
muchas veces se producen las llamadas heridas cerradas 
(hematomas). 

Procederemos de la siguiente manera: 

Heridas leves: La piel se lavara con agua y jabón para eliminar la 
contaminación superficial y se desinfectará la herida con gasas y agua 
oxigenada. Si la herida se encuentra en una parte del cuerpo que 
tenga contacto con los equipos de trabajo debe cubrirse con gasas 
para evitar una posible infección.  

Cortes o brechas: Actuaremos de la misma manera que en el caso de 
heridas leves, además el individuo debe acudir a un centro 
hospitalario para suturar la piel si la extensión del corte es grande y la 
herida es profunda. 

Heridas punzantes: Antes de tratar la herida se debe permitir la salida 
de la sangre que arrastrará cualquier sustancia que pudiese haber 
entrado con el objeto punzante. 

Heridas graves: En este tipo de heridas se daña no sólo la piel sino 
también alguna estructura interior importante. En estos casos no se 
debe limpiar ni desinfectar la herida, exclusivamente debe cubrirse 
con una gasa o un paño limpio y trasladar al paciente lo antes posible 
a un centro hospitalario lo antes a un centro médico para que reciba 
ayuda especializada. Si la hemorragia es importante o si sale sangre a 
presión es necesario comprimir la zona con la mano interponiendo un 
paño estéril o limpio entre la mano y la herida con el fin de evitar una 
pérdida excesiva de sangre. 

Amputaciones: Puede ocurrir que cortando algún alimento alguien se 
ampute algún miembro de su cuerpo, por ejemplo en la cocina 
manipulando un alimento con un cuchillo un cocinero se puede 
amputar un dedo de la mano. Si la parte amputada es pequeña como 
en el ejemplo expuesto, se recogerá en una gasa estéril y se introducirá 
en una bolsa de plástico cerrando la misma. En la herida no debe 
colocarse hielo directamente porque se congelaría y no permitiría la 
posterior implantación del miembro amputado. Aunque se debe 
comprimir por encima de la herida para evitar una hemorragia. 
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En caso de que la amputación sea incompleta, se debe sostener el 
miembro con un tablilla ayudándose con una venda para sujetar la 
tablilla al miembro, así evitaremos una amputación completa.  
Por último, en los casos en que la amputación sea más amplia, una 
extremidad por ejemplo, realizaremos un torniquete n la raíz de la 
extremidad y la parte amputada debe tratarse de la misma manera 
que se hizo cuando la amputación era pequeña. 
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La Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
en su artículo 20, establece que El empresario, teniendo en cuenta el 
tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones 
de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en 
práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la 
formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material 
adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 
 
El Plan de Emergencia y Evacuación es la planificación y organización 
humana para la utilización óptima de los medios técnicos previstos 
con la finalidad de reducir al mínimo las posibles consecuencias 
humanas y/o económicas que pudieran derivarse de la situación de 
emergencia creada, es por tanto una forma de actuación que debe 
elaborar en la empresa para que en caso de que se produzca una 
situación extrema de riesgo (incendios, explosión, amenaza de bomba, 
etc.) cada empleado sepa lo que tiene que hacer en cada momento sin 
tener dudas. 
 
Comprende por tanto, la organización de los medios humanos y 
técnicos disponibles que garanticen la intervención inmediata y 
evacuación de las instalaciones en caso de ser necesaria. 
 
Objetivos del Plan de Emergencia 
 
 Asegurar la utilización rápida y ordenada de las salidas previstas. 
 Coordinar las actividades a realizar desde que se detecta una 

emergencia, hasta que queda dominada. 

Medidas de 

Emergencia 



 

 
46 

 

 Definir la forma en la que debe actuar una persona cuando detecta 
una situación de extremo riesgo, como un incendio por ejemplo. 

 Definir el máximo responsable en una situación de emergencia y 
prever sustitutos en caso de ausencia. 

 Definir la estructura jerárquica durante una emergencia, así como 
las relaciones de colaboración exterior, especificando que personas 
u organismos deben ser avisado y por quien. 

 Establecer varios tipos de emergencia, según la gravedad de la 
situación provocada, definiendo las señales de alarma necesarias 
para la gravedad del siniestro. 

 Establecer un lugar de concentración de los distintos componentes 
de los Equipos de Emergencia. 

 Definir los lugares de concentración de los distintos grupos de 
personas, en el exterior del edificio e instalaciones. 

 Establecer qué servicios deben permanecer en activo y las 
operaciones que deben llevar a cabo los componentes de las 
distintas secciones antes de proceder a la evacuación de las mismas. 

 
Factores de Riesgo 
 
Son el conjunto de circunstancias que caracterizan a una situación de 
Emergencia, que pueden  llegar a precisar de diferentes acciones de 
control. 
 
Los riesgos que pueden dar lugar a una emergencia pueden ser: 
 
 Riesgos de la naturaleza (terremotos, inundaciones, rayos, etc.) 
 Riesgos tecnológicos (incendios, explosiones, fugas de 

contaminantes químicos, etc.) 
 Riesgos criminales (robo, secuestro, aviso de bomba, etc.) 
 
Clasificación de las emergencias 
 
Las emergencias se clasificarán en función de su gravedad y 
disponibilidad de medios humanos. La elaboración de los planes de 
emergencia se hará en función del tipo de emergencia que se trate. En 
función de la gravedad de la emergencia se distinguen: 
 
 Conato de emergencia: Situación que puede ser controlada de 

forma sencilla y rápida por el personal y medios de  protección de 
la sección de la empresa. 

 Emergencia parcial: Para poder ser controlada es necesaria la 
actuación de los equipos especiales del sector. No suele ampliarse a 
otras zonas. 

 Emergencia general: Requiere no sólo de todos los equipos y 
dispositivos previstos en caso de emergencia, también es necesaria 
la ayuda de los medios de socorro y salvamento externos a la 
empresa. 
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Equipos de Emergencia 
 
Otro punto a tener en cuenta en el Plan de Emergencia son los 
llamados Equipos de Emergencia, que constituyen el conjunto de 
personas especialmente entrenadas y organizadas para intervenir, en 
caso de accidente dentro del ámbito de las instalaciones de la 
empresa. Los componentes deben conservar la serenidad y deben ser 
capaces de tranquilizar al resto de personas. 
 
Estos equipos están formados por: 
 
Jefe de Emergencia (J.E.) 
 
Es la máxima autoridad  durante las emergencias. Actuará desde el 
centro de control a la vista de las informaciones que reciba del Jefe de 
Intervención desde el punto de emergencia. Poseerá sólidos 
conocimientos de seguridad contra incendios y del Plan de 
Autoprotección debiendo ser una persona con dotes de mando y 
localizable durante las 24 horas del día. Decidirá el momento de la 
evacuación del edificio. 
 
Jefe de Intervención (J.I.) 
 
Dirigirá las operaciones de extinción en el punto de la emergencia, 
donde representa la máxima autoridad, e informará y ejecutará las 
órdenes que reciba del jefe de emergencia a través de algún medio de 
comunicación fiable. Deberá ser una persona permanentemente 
localizable durante la jornada laboral con un conocimiento bastante 
profundo teórico-práctico en seguridad contra incendios, buenas dotes 
de mando y un profundo conocimiento del Plan de Autoprotección. 
Cuando llegue el servicio público de extinción les cederá el mando de 
las operaciones informando y colaborando con los mismos en lo que le 
sea solicitado 
 
Equipos de Primera Intervención (E.P.I.) 
 
Su misión es acudir al lugar donde se ha producido la emergencia con 
objeto de controlarla, comunicando y controlando la emergencia en 
los primeros momentos. Deben conocer los riesgos específicos de su 
zona, las vías de evacuación, los dispositivos de emergencia y los 
medios de protección. Deben estar entrenados en la utilización de los 
equipos de emergencia y apoyarán al Equipo de Segunda Intervención 
cuando sea necesario. 
 
Equipo de Segunda Intervención (E.S.I.) 
 
Deben conocer las instalaciones de la empresa perfectamente, estar 
formados y entrenados en lucha contra incendios, tratamiento de 
fugas y derrames, etc. Son los encargados de actuar en el caso de 
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entrar en funcionamiento el plan de emergencia. Deben estar 
permanentemente localizados y el número mínimo de componentes 
debe ser de tres personas. 
 
Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E.) 
 
Entre sus misiones fundamentales destacan preparar la evacuación, 
entendiendo como tal la comprobación de que las vías de evacuación 
estén libres de obstáculos, toma de puestos en puntos estratégicos de 
las rutas de evacuación y dirigir el flujo de evacuación: 
 
 Conducción y barrido de personas hacia las vías de evacuación. 
 En puertas, controlando la velocidad de evacuación e impidiendo 

aglomeraciones. 
 En accesos a escaleras, controlando el flujo de personas. 
 Impidiendo la utilización de los ascensores en caso de incendio. 
 En salidas al exterior, impidiendo las aglomeraciones de personas 

cerca de las puertas. 
 
El E.A.E. debe comprobar la evacuación de sus zonas y controlar las 
ausencias en el punto de reunión exterior una vez que se haya 
realizado la evacuación. El número de las personas que componen el 
E.A.E. puede ser muy variable El perfil de estas personas debe ser tal 
que entre otras características tengan serenidad y sepan infundir y 
transmitir tranquilidad a los demás. 
 
Equipos de primeros auxilios (E.P.A) 
 
Su misión será prestar los primeros auxilios a los lesionados durante 
una emergencia. Deberá estar capacitado para decidir la atención a 
prestar a los heridos de forma que las lesiones que presentan no 
empeoren y proceder a la estabilización de los lesionados graves, a fin 
de ser evacuados. Asimismo debe tener el criterio de priorización ante 
la atención de lesiones. 
 
Deberán tener formación y adiestramiento continuados en 
emergencias médicas, urgencias médicas, inmovilización, movilización 
y transporte de heridos. 
 
Centro de Control (C.C) 
 
Se puede definir como aquel recinto protegido frente a cualquier 
emergencia, en el que están ubicados todos los medios de 
comunicación internos y externos, y los diversos cuadros receptores de 
los pulsadores de alarma y detección automática, y que 
permanentemente está vigilado. Asimismo, está toda la 
documentación que se ha confeccionado sobre el Plan de Emergencia. 
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Punto de Reunión 
 
Se debe realizar una comprobación que se lleva a cabo señalizando en 
el exterior de las instalaciones de la empresa un punto de reunión, 
donde los empleados deben concentrarse una vez realizada la 
evacuación, con objeto de verificar a través de los Equipos de Alarma 
y Evacuación, si algún trabajador se encuentra dentro de las 
instalaciones. 
 
 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
 
Para que se inicie un fuego es necesario que coincidan tres elementos: 
un comburente como el oxígeno una activación o calor y un 
combustible. En las cocinas, cafeterías, hoteles y demás 
establecimientos hosteleros existen multitud de materiales 
combustibles que en contacto con una energía de activación en forma 
de chispa o fuego pueden provocar un incendio. 
 
Como combustibles podemos encontrar grasas de las cocinas, la ropa 
de cama, los paños de cocina, trapos, cajas, los gases inflamables como 
el butano y los muebles de madera por ejemplo. 
 
El fuego puede comenzar en cualquier parte de la empresa siempre y 
cuando coincidan un material combustible con una energía de 
activación  y lo que puede empezar como un pequeño fuego se puede 
llegar a convertir en un incendio de gran magnitud. 
 
La aparición de una situación de emergencia causada por un incendio 
por ejemplo, en un hotel puede tener consecuencias graves o incluso 
catastróficas si previamente no se ha previsto tal catástrofe, ni se han 
diseñado medidas de prevención para evitar la aparición de siniestros 
o medidas de protección complementarias encaminadas a minimizar 
las consecuencias humanas y materiales que estos pudieran provocar. 
 
Los fuegos se pueden clasificar en: 
 
 Clase A: Son aquellos que se producen en materias combustibles 

comunes sólidas, como madera, papeles, cartones, textiles, 
plásticos, etc. 

 Clase B: Son los que se producen en líquidos combustibles 
inflamables, como petróleo, gasolina, pinturas, etc. También se 
incluyen en este grupo el gas licuado de petróleo y algunas grasas 
utilizadas en la lubricación de máquinas.  

 Clase C: Son fuegos de gases combustibles, como el butano. 
 Clase D: Los fuegos clase D son los que se producen en polvos o 

virutas de aleaciones de metales livianos como aluminio, magnesio, 
etc. 
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Para luchar contra el fuego, lo hacemos por medio de los llamados 
agentes extintores, que dependiendo del tipo de fuego que se trate se 
utilizará un agente u otro. A continuación distinguimos los distintos 
tipos de agentes extintores en función de la clase de fuego. 
 
 

TIPO DE AGENTE EXTINTOR CLASE DE FUEGOS 
 A B C D 

AGUA PULVERIZADA 
000 
(2) 

0   

AGUA A CHORRO 
00  
(2) 

   

ESPUMA 00 00   
POLVO POLIVALENTE ABC 00 00 00  
POLVO SECO BC  000 00  

ANHÍDRICO CARBÓNICO-CO₂ 0 
(1) 

0   

HIDROCARBURO HALOGENADO 0 00   
POLVO ESPECÍFICO FUEGO DE METALES    00 
OOO: Muy adecuado 
OO: Adecuado 
O: Aceptable 

 
 
(1). En fuegos poco profundos (profundidad inferior a 5 mm) puede asignarse OO. Muy eficaz 
en fuegos de origen eléctrico. 
(2). En presencia de corriente eléctrica no son aceptables como agentes extintores el agua a 
chorro ni el agua con aditivos; el resto de los agentes extintores podrán utilizarse en aquellos 
extintores que superen el ensayo dieléctrico normalizado en UNE-23.110. 

 
 
A continuación, enumeramos las principales medidas preventivas que 
se deben tener en cuenta en relación con el riesgo de incendio, con el 
fin de evitar la materialización del mismo: 
 
• Mantener el orden y la limpieza en los locales donde existan focos 

de calor, como cocinas y cuarto de calderas, evitando la 
acumulación de materiales, como las grasas en las campanas 
extractoras de las cocinas. 

• Mantener un sistema de limpieza de papeleras, ceniceros y otros 
recipientes. 

• Disponer en los lugares de trabajo de las cantidades estrictamente 
necesarias de productos químicos que contengan sustancias 
inflamables. 

• Si se compran productos químicos inflamables en cantidades 
importantes, se dispondrá de un recinto independiente y con la 
adecuada resistencia al fuego para almacenarlos y se establecerá la 
prohibición de fumar y el control de cualquier foco de ignición en 
esas zonas. 

• Los extintores deben ser adecuados al tipo de fuego previsible, 
serán suficientes en número para que el recorrido real en cada 
planta desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no 
supere los 15m, estarán bien ubicados, se revisaran periódicamente 
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y se formara a los trabajadores en su correcto uso. Cada extintor 
tendrá una eficacia como mínimo 21 A -113 B. 

• Si la instalación hotelera es de gran tamaño (superficie superior a 
1.000 m2 o prevista para alojar a más de 50 personas) deberá 
disponer de bocas de incendio equipadas. 

• Si la superficie del hotel es superior a 500 m2, se dispondrán 
detectores de humo en las habitaciones y en los pasillos. Cuando la 
altura de evacuación sea mayor de 28 m, se instalaran pulsadores 
manuales en los pasillos y los equipos de control y señalización 
contaran con un dispositivo que permita la activación manual y 
automática de los sistemas de alarma. La activación automática de 
los sistemas de alarma deberá poder graduarse de forma tal que 
tenga lugar, como máximo, cinco minutos después de la activación 
de un detector o de un pulsador. 

• Estarán dotados de una instalación de rociadores automáticos de 
agua los hoteles cuya altura de evacuación exceda de 28 m. 

• Los materiales utilizados como revestimiento o acabado superficial 
en las habitaciones destinadas a alojamiento tendrán una 
clasificación igual o más favorable que M3, en el caso de suelos, y 
que M2 en paredes y techos. Los cortinajes y otros elementos 
suspendidos de decoración tendrán una clase M1, siendo M1 
combustible pero no inflamable y M2 y M3 de inflamabilidad 
moderada y media, respectivamente. 

• Los hoteles con superficies entre 2.000m2 y 10.000m2 deben contar 
con la instalación de, al menos, un hidrante. 

• Se consideran locales y zonas de riesgo alto las lavanderías, cuando 
tengan una superficie mayor de 200 m2, y las cocinas, almacenes 
anejos, roperos y custodia de equipajes, cuando la superficie sea 
mayor de 100 m2. Los locales y zonas de riesgo medio son las 
lavanderías y los vestuarios del personal de servicio, cuando su 
superficie sea mayor de 100 m2 y los roperos y custodia de 
equipajes, cuando su superficie sea mayor de 20 m2. Serán locales y 
zonas de riesgo bajo las lavanderías y los vestuarios del personal de 
servicio, cuando la superficie sea mayor de 20 m2. 

• La instalación eléctrica debe estar correctamente dimensionada y 
se debe disponer en los cuadros de acometida (general, por planta, 
etc.) de elementos de corte (magnetotérmico, fusibles calibrados, 
etc.). 
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El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, transpone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva europea 92/58/CEE, de 24 de junio de 
1992, que establece las disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
El ámbito de aplicación objeto de este Real Decreto es la señalización 
de seguridad y salud en el trabajo, de las áreas de trabajo, locales, 
vías, zonas de tránsito, peligros derivados de la actividad o de la 
propia instalación y de los medios de protección, emergencia, socorro y 
salvamento en los lugares de trabajo, con el fin de salvaguardar la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
 
La señalización referida a un objeto, actividad o situación 
determinada, proporciona una indicación o una obligación relativa a 
la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de 
panel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación 
verbal o una señal gestual. 
 
Las señales de seguridad resultan de la combinación de formas 
geométricas y colores, a las que se les añade un símbolo o pictograma 
atribuyéndoseles un significado determinado en relación con la 
seguridad, el cual se quiere comunicar de una forma simple, rápida y 
de comprensión universal.  
 
A la hora de señalizar se deberán tener en cuenta los siguientes 
principios:  
 
 La correcta señalización resulta eficaz como técnica de seguridad, 

pero no debe olvidarse que por sí misma, nunca elimina el riesgo.  

Señalización 



 

 
53 

 

 La puesta en práctica del sistema de señalización de seguridad no 
dispensará, en ningún caso, de la adopción por los empresarios de 
las medidas de prevención que correspondan.  

 A los trabajadores se les ha de dar la formación necesaria para que 
tengan un adecuado conocimiento del sistema de señalización. 

 
 

SEÑALES DE  
ADVERTENCIA 

 
 
Son señales con forma triangular, con un pictograma negro sobre 
fondo amarillo, y bordes negros. Advierte de un riesgo o peligro. 
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SEÑALES DE  
PROHIBICIÓN 

 
 
Son señales con forma redonda, con un pictograma negro sobre fondo 
blanco, bordes y banda transversal roja. Prohíbe un comportamiento 
susceptible de provocar un peligro. 
 
 

 
 

 

SEÑALES DE  
OBLIGACIÓN 

 
 
Son señales con forma redonda, con un pictograma blanco sobre fondo 
azul. Obliga a un comportamiento determinado. 
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SEÑALES DE  
SALVAMENTO O DE SOCORRO 

 
 
Son señales con forma rectangular o cuadrada, con un pictograma 
blanco sobre fondo verde. 
 
Proporciona indicaciones relativas a las salidas de socorro, a los 
primeros auxilios o a los dispositivos de salvamento. 
 
 

 
 

 
 

SEÑALES RELATIVAS  
A LA LUCHA CONTRA INCENDIOS 

 
 
Son señales con forma rectangular o cuadrada, con un pictograma 
blanco sobre fondo rojo. 
 
Proporciona indicaciones relativas a la ubicación de los equipos de 
lucha contra incendios. 



 

 
56 

 

 

 

SEÑALES DE COLOR REFERIDA AL  
RIESGO DE CAÍDA, CHOQUES Y GOLPES 

 
 
La señalización se efectuará mediante franjas alternas amarillas y 
negras. Las franjas deberán tener una inclinación aproximada de 45°. 
 
 

 
 
 
 

ETIQUETADO DE LOS  
PRODUCTOS QUÍMICOS 

 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales obliga al 
empresario, en su artículo 18, y a las distintas Administraciones 
Públicas respecto al personal a su servicio, a adoptar las medidas 
adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias sobre los riesgos para la seguridad y la salud derivados de 
su actividad, así como de las medidas y actividades de protección 
aplicables. Además en el Artículo 41 del Capítulo 6 se recoge la 
obligatoriedad que tienen los fabricantes, importadores y 
suministradores de envasar y etiquetar adecuadamente los productos 
utilizados en el trabajo. 
 
Para los productos químicos la información sobre su peligrosidad y el 
riesgo derivado de su utilización está recogida:  
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 En la etiqueta  
 Ampliada, para uso profesional, en la ficha de datos de seguridad 

(FDS)  

Su contenido está regulado por la legislación sobre comercialización de 
productos químicos relativa a la clasificación, envasado y etiquetado 
de sustancias y preparados peligrosos recogida en el Reales Decretos 
363/1995 y 255/2003, que obliga a que todo producto químico esté 
debidamente etiquetado tanto si va destinado al público en general 
como al usuario profesional, en cuyo caso deberá también disponer de 
la ficha de datos de seguridad. 
 
Todo producto químico, sustancia o preparado, clasificado como 
peligroso debe incluir en su envase una etiqueta bien visible que es la 
primera información básica que recibe el usuario sobre los peligros 
inherentes al mismo y sobre las precauciones a tomar en su 
manipulación. Esta etiqueta, redactada en el idioma oficial del 
Estado, contendrá: 

 Nombre de la sustancia.  
 Nombre, dirección y teléfono del fabricante o importador. Es decir 

del responsable de su comercialización en la Unión Europea (UE).  
 Símbolos e indicaciones de peligro normalizadas para destacar los 

riesgos principales 

 

 

 Frases R que permiten identificar y complementar determinados 
riesgos mediante su descripción. La redacción de las frases R estará 
normalizada, evitando así confusiones y ambigüedades.  

R1 Explosivo en estado seco. 
R2 Riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras fuentes 
de ignición. 
R3 Alto riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras 
fuentes de ignición. 
R4 Forma compuestos metálicos explosivos muy sensibles. 
R5 Peligro de explosión en caso de calentamiento. 
R6 Peligro de explosión, en contacto o sin contacto con el aire. 
R7 Puede provocar incendios. 
R8 Peligro de fuego en contacto con materias combustibles. 
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R9 Peligro de explosión al mezclar con materias combustibles. 
R10 Inflamable. 
R11 Fácilmente inflamable. 
R12 Extremadamente inflamable. 
R14 Reacciona violentamente con el agua. 
R15 Reacciona con el agua liberando gases extremadamente 
inflamables. 
R16 Puede explosionar en mezcla con sustancias comburentes. 
R17 Se inflama espontáneamente en contacto con el aire. 
R18 Al usarlo pueden formarse mezclas aire-vapor 
explosivas/inflamables. 
R19 Puede formar peróxidos explosivos. 
R20 Nocivo por inhalación. 
R21 Nocivo en contacto con la piel. 
R22 Nocivo por ingestión. 
R23 Tóxico por inhalación. 
R24 Tóxico en contacto con la piel. 
R25 Tóxico por ingestión. 
R26 Muy tóxico por inhalación. 
R27 Muy tóxico en contacto con la piel. 
R28 Muy tóxico por ingestión. 
R29 En contacto con agua libera gases tóxicos. 
R30 Puede inflamarse fácilmente al usarlo. 
R31 En contacto con ácidos libera gases tóxicos. 
R32 En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos. 
R33 Peligro de efectos acumulativos. 
R34 Provoca quemaduras. 
R35 Provoca quemaduras graves. 
R36 Irrita los ojos. 
R37 Irrita las vías respiratorias. 
R38 Irrita la piel. 
R39 Peligro de efectos irreversibles muy graves. 
R40 Posibles efectos cancerígenos 
R41 Riesgo de lesiones oculares graves. 
R42 Posibilidad de sensibilización por inhalación. 
R43 Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel. 
R44 Riesgo de explosión al calentarlo en ambiente confinado. 
R45 Puede causar cáncer. 
R46 Puede causar alteraciones genéticas hereditarias. 
R48 Riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición 
prolongada. 
R49 Puede causar cáncer por inhalación. 
R50 Muy tóxico para los organismos acuáticos. 
R51 Tóxico para los organismos acuáticos. 
R52 Nocivo para los organismos acuáticos. 
R53 Puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio 
ambiente acuático. 
R54 Tóxico para la flora. 
R55 Tóxico para la fauna. 
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R56 Tóxico para los organismos del suelo. 
R57 Tóxico para las abejas. 
R58 Puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio 
ambiente. 
R59 Peligroso para la capa de ozono. 
R60 Puede perjudicar la fertilidad. 
R61 Riesgo durante el embarazo de efectos adversos para el feto. 
R62 Posible riesgo de perjudicar la fertilidad. 
R63 Posible riesgo durante el embarazo de efectos adversos para 
el feto. 
R64 Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna. 
R65 Nocivo. Si se ingiere puede causar daño pulmonar 
R66 La exposición repetida puede provocar sequedad o formación 
de grietas en la piel 
R67 La inhalación de vapores puede provocar somnolencia y 
vértigo 
R68 Posibilidad de efectos irreversibles 

 
 Frases S que, a través de consejos de prudencia, establecen medidas 

preventivas para la manipulación y utilización. La redacción de las 
frases S y sus combinaciones se ajustará, también, a textos 
establecidos y normalizados. 
 

S1 Consérvese bajo llave. 
S2 Manténgase fuera del alcance de los niños. 
S3 Consérvese en lugar fresco. 
S4 Manténgase lejos de locales habitados. 
S5 Consérvese en ... (líquido apropiado a especificar por el 
fabricante). 
S6 Consérvese en ... (gas inerte a especificar por el fabricante). 
S7 Manténgase el recipiente bien cerrado. 
S8 Manténgase el recipiente en lugar seco. 
S9 Consérvese el recipiente en lugar bien ventilado. 
S12 No cerrar el recipiente herméticamente. 
S13 Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos. 
S14 Consérvese lejos de ... (materiales incompatibles a 
especificar por el fabricante). 
S15 Conservar alejado del calor. 
S16 Conservar alejado de toda llama o fuente de chispas - No 
fumar. 
S17 Manténgase lejos de materiales combustibles. 
S18 Manipúlese y ábrase el recipiente con prudencia. 
S20 No comer ni beber durante su utilización. 
S21 No fumar durante su utilización. 
S22 No respirar el polvo. 
S23 No respirar los gases/humos/vapores/aerosoles 
[denominación(es) adecuada(s) a especificar por el fabricante]. 
S24 Evítese el contacto con la piel. 
S25 Evítese el contacto con los ojos. 
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S26 En caso de contacto con los ojos, lávense inmediata y 
abundantemente con agua y acúdase a un médico. 
S27 Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada. 
S28 En caso de contacto con la piel, lávese inmediata y 
abundantemente con ... (productos a especificar por el 
fabricante). 
S29 No tirar los residuos por el desagüe. 
S30 No echar jamás agua a este producto. 
S33 Evítese la acumulación de cargas electrostáticas. 
S35 Elimínense los residuos del producto y sus recipientes con 
todas las precauciones posibles. 
S36 Úsese indumentaria protectora adecuada. 
S37 Úsense guantes adecuados. 
S38 En caso de ventilación insuficiente, úsese equipo respiratorio 
adecuado. 
S39 Úsese protección para los ojos/la cara. 
S40 Para limpiar el suelo y los objetos contaminados por este 
producto, úsese ... (a especificar por el fabricante). 
S41 En caso de incendio y/o de explosión, no respire los humos. 
S42 Durante las fumigaciones/pulverizaciones, úsese equipo 
respiratorio adecuado [denominación(es) adecuada(s) a 
especificar por el fabricante]. 
S43 En caso de incendio, utilizar ... (los medios de extinción los 
debe especificar el fabricante). (Si el agua aumenta el riesgo, se 
deberá añadir: "No usar nunca agua"). 
S45 En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente 
al médico (si es posible, muéstrele la etiqueta). 
S46 En caso de ingestión, acúdase inmediatamente al médico y 
muéstrele la etiqueta o el envase. 
S47 Consérvese a una temperatura no superior a ... °C (a 
especificar por el fabricante). 
S48 Consérvese húmedo con ... (medio apropiado a especificar 
por el fabricante). 
S49 Consérvese únicamente en el recipiente de origen. 
S50 No mezclar con ... (a especificar por el fabricante). 
S51 Úsese únicamente en lugares bien ventilados. 
S52 No usar sobre grandes superficies en locales habitados. 
S53 Evítese la exposición - recábense instrucciones especiales 
antes del uso. 
S56 Elimínense esta sustancia y su recipiente en un punto de 
recogida pública de residuos especiales o peligrosos. 
S57 Utilícese un envase de seguridad adecuado para evitar la 
contaminación del medio ambiente. 
S59 Remitirse al fabricante o proveedor para obtener 
información sobre su recuperación/reciclado. 
S60 Elimínense el producto y su recipiente como residuos 
peligrosos. 
S61 Evítese su liberación al medio ambiente. Recábense 
instrucciones específicas de la ficha de datos de seguridad. 
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S62 En caso de ingestión no provocar el vómito: acúdase 
inmediatamente al médico y muéstrele la etiqueta o el envase. 
S63 En caso de accidente por inhalación, alejar a la víctima 
fuera de la zona contaminada y mantenerla en reposo 
S64 En caso de ingestión, lavar la boca con agua (solamente si 
la persona está consciente 

 
 Número de registro CE de la sustancia (número EINECS o ELINCS) y, 

además, cuando se trate de sustancias incluidas en el anexo I del RD 
363/1995, la mención "Etiqueta CE". 
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El abuso de drogas es un importante problema de salud pública, así 
como un grave problema laboral, el consumo de drogas representa en 
la actualidad uno de los mayores problemas de salud pública en 
nuestro país, que además, lejos de disminuir, se ha ido incrementando 
en los últimos años. Además es un error pensar que el consumo 
abusivo de drogas afecta tan sólo a sectores marginales de la sociedad 
con altas tasas de desempleo. El consumo de drogas es un problema 
que afecta a una gran parte de la población laboral activa, lo que 
ocasiona graves consecuencias en los lugares de trabajo: problemas de 
seguridad por accidentes debidos a la falta de atención y 
concentración en los trabajadores afectados, aumento del absentismo 
laboral, conflictividad laboral, etc. 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT), desde hace ya casi 
dos décadas, ha reconocido los problemas que suponen el consumo de 
drogas y alcohol en cuanto problema de seguridad laboral y elevado 
coste para la producción, ya que suele tener como consecuencia 
absentismo, enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo. En 
1998 la OIT estimó que las lesiones relacionadas con drogas y alcohol 
suponían entre un 15 y un 30 % del total de los accidentes relacionados 
con el trabajo. La accidentalidad laboral es tres veces superior en 
trabajadores con adicción a drogas y alcohol, un tercio de los 
accidentes laborales mortales están relacionados con el consumo de 
sustancias, la tasa de accidentes se duplica o triplica en estos 
trabajadores y también se triplican las bajas laborales y el 
absentismo.  
 
Desde que en 1995 se aprobó en nuestro país la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (LPRL), se establece la obligación o deber del 
empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

Drogodependencias 
en el Sector  
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laborales (Art. 14.1, LPRL). En el caso de las drogodependencias de los 
trabajadores, surge cierta controversia, ya que si bien se trata de un 
problema social y personal que extralimita el ambiente laboral, las 
consecuencias del consumo y los efectos producidos en los trabajadores 
afectados pueden representar serios problemas de seguridad para sí 
mismos, para los demás trabajadores o para otras personas en sus 
lugares de trabajo.  
 
Evitar la accidentalidad y mejorar la seguridad es una necesidad 
básica para la mayoría de las empresas, sobre todo en sectores de 
servicios con graves consecuencias de fallos de seguridad (empresas de 
transporte de pasajeros, transporte aéreo, empresas de construcción, 
profesionales sanitarios, etc.).  
 
Los controles de drogas en el lugar de trabajo (CDLT) constituyen un 
fenómeno relativamente nuevo, sin embargo, se consideran existe 
cierta polémica, puesto que se considera que pueden ir en contra del 
derecho a la intimidad.  
 
En cualquier caso, los CDLT han demostrado ser bastante útiles para el 
control de las drogodependencias en las empresas, siempre que sólo 
sean una herramienta más de un programa integral de prevención de 
drogodependencias, encuadrado en el marco de una Política de 
Prevención de Drogas en la empresa, en la que deben intervenir tanto 
el empresario, como los agentes sociales (sindicatos, delegados de 
prevención), así como los profesionales sanitarios de los Servicios de 
Prevención, garantizando la confidencialidad y el derecho de 
intimidad del enfermo, así como el "deber de asistencia" de la 
organización. 

Las administraciones sanitarias promocionan el desarrollo de planes 
de prevención en las empresas y programas específicos de salud 
laboral que mejoren la situación de los trabajadores en relación con el 
consumo de drogas. Las empresas deberían sumarse a esta iniciativa, 
debido la importancia que tiene la prevención para evitar los costes 
directos e indirectos que el consumo de drogas puede provocar en la 
empresa.  
 
La puesta en marcha de un programa de prevención y asistencia 
requerirá la clarificación de responsabilidades para la adopción de 
diversas medidas a distintos niveles: 
 
 Diseño de un programa global de intervención que cuente con un 

amplio consenso de las partes implicadas. 
 Establecimiento de normas relativas al uso de tabaco, alcohol y 

otras drogas dentro de la empresa y en el lugar y horario de 
trabajo, en general. 

 Campañas de información y sensibilización. 
 Detección de casos que requieran asistencia. 
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 Definición del tipo de asistencia que se ofertará para cada tipo de 
problema. 

 
En mayor o menor grado, todas estas actuaciones requerirán la 
colaboración del conjunto de los trabajadores de la empresa, sus 
representantes, directivos y empresarios y, con toda seguridad, 
distintas instituciones ajenas a la empresa. Sin embargo, la adopción 
de cualquier política orientada a la protección de la seguridad y la 
salud en el trabajo supone siempre que el tamaño de la empresa lo 
permita, la participación de: 
 
 El empresario. 
 El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
 El Comité de Empresa, los Delegados de Personal y los 

representantes sindicales de los trabajadores. 
 Los Delegados de Prevención. 
 El Comité de Seguridad y Salud. 
 
De acuerdo con lo que establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales, todos ellos tienen importantes 
funciones y responsabilidades en el desarrollo de una política de 
drogas en la empresa, y será fundamental lograr su implicación y 
apoyo. 
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NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de 
la prevención de riesgos laborales. 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo sobre la protección de la salud 
y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 
Real Decreto 948/2005, de 29 de julio por el que se modifica el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales. 
Real Decreto 2097/2004, de 22 de octubre, por el que se aplaza, para 
determinados equipos, la fecha de aplicación del Real Decreto 
222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 29 de abril de 
1999, relativa a los equipos a presión transportables. 
Real Decreto 309/2009 de 11 de septiembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 
1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Legislación 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/LeyPrevencion/PDFs/leydeprevencionderiesgoslaborales.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/13/pdfs/A44408-44415.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2005/07/30/pdfs/A27034-27043.pdf
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http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2004/171_04/PDFs/realdecreto1712004de30deeneroporelquesedesarrollaela.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2004/171_04/PDFs/realdecreto1712004de30deeneroporelquesedesarrollaela.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2004/171_04/PDFs/realdecreto1712004de30deeneroporelquesedesarrollaela.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/09/pdfs/A36961-36962.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/09/pdfs/A36961-36962.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/09/pdfs/A36961-36962.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/09/pdfs/A36961-36962.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2009/1429_2009/PDFs/realdecreto14292009de11deseptiembreporelquesemodifica.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2009/1429_2009/PDFs/realdecreto14292009de11deseptiembreporelquesemodifica.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2009/1429_2009/PDFs/realdecreto14292009de11deseptiembreporelquesemodifica.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2009/1429_2009/PDFs/realdecreto14292009de11deseptiembreporelquesemodifica.pdf
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Real Decreto 374/2001 de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 
Real Decreto 815/2001 de 13 de julio sobre justificación del uso de las 
radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las personas 
con ocasión de exposiciones médicas. 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de la 
construcción. 
Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud 
de los trabajadores en las actividades minera. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, que establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud, para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
Equipos de Protección Individual. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre protección contra agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección contra agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de 
cargas. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad 
y salud en el trabajo. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el 
Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido. 

http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/01/pdfs/A15893-15899.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/01/pdfs/A15893-15899.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/01/pdfs/A15893-15899.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2001/614_01/PDFs/realdecreto6142001de8dejuniosobredisposicionesminimaspa.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2001/614_01/PDFs/realdecreto6142001de8dejuniosobredisposicionesminimaspa.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2001/614_01/PDFs/realdecreto6142001de8dejuniosobredisposicionesminimaspa.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/14/pdfs/A25591-25594.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/14/pdfs/A25591-25594.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/14/pdfs/A25591-25594.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1999/1254_99/PDFs/realdecreto12541999de16dejulioporelqueseapruebanlasmTxtAnt.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1999/1254_99/PDFs/realdecreto12541999de16dejulioporelqueseapruebanlasmTxtAnt.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1999/1254_99/PDFs/realdecreto12541999de16dejulioporelqueseapruebanlasmTxtAnt.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/10/25/pdfs/A30875-30886.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/10/25/pdfs/A30875-30886.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/10/25/pdfs/A30875-30886.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1389_97/PDFs/realdecreto13891997de5deseptiembreporelqueseapruebanl.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1389_97/PDFs/realdecreto13891997de5deseptiembreporelqueseapruebanl.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1389_97/PDFs/realdecreto13891997de5deseptiembreporelqueseapruebanl.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1215_97/PDFs/realdecreto12151997de18dejulioporelqueseestablecenlas.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1215_97/PDFs/realdecreto12151997de18dejulioporelqueseestablecenlas.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/1215_97/PDFs/realdecreto12151997de18dejulioporelqueseestablecenlas.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/665_97/PDFs/realdecreto6651997de12demayosobrelaprotecciondelostra.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/665_97/PDFs/realdecreto6651997de12demayosobrelaprotecciondelostra.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/664_97/PDFs/realdecreto6641997de12demayoprotecciondelostrabajadores.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/664_97/PDFs/realdecreto6641997de12demayoprotecciondelostrabajadores.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/487_97/PDFs/realdecreto4871997de14deabrilsobredisposicionesminimasd.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/487_97/PDFs/realdecreto4871997de14deabrilsobredisposicionesminimasd.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/486_97/PDFs/realdecreto4861997de14deabrilporelqueseestablecenlas.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/486_97/PDFs/realdecreto4861997de14deabrilporelqueseestablecenlas.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/485_97/PDFs/realdecreto485199714deabrilsobredisposicionesminimasenm.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/485_97/PDFs/realdecreto485199714deabrilsobredisposicionesminimasenm.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/39_97/PDFs/realdecreto391997de17deeneroporelqueseapruebaelregla.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/39_97/PDFs/realdecreto391997de17deeneroporelqueseapruebaelregla.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/39_97/PDFs/realdecreto391997de17deeneroporelqueseapruebaelregla.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1993/12/14/pdfs/A35159-35168.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1993/12/14/pdfs/A35159-35168.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/488_97/PDFs/realdecreto4881997de14deabrilsobredisposicionesminimasd.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/488_97/PDFs/realdecreto4881997de14deabrilsobredisposicionesminimasd.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/488_97/PDFs/realdecreto4881997de14deabrilsobredisposicionesminimasd.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/1997/773_97/PDFs/realdecreto773199730demayosobredisposicionesminimasdese.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2006/286_2006/PDFs/realdecreto2862006de10demarzosobrelaprotecciondelasal.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/TextosLegales/RD/2006/286_2006/PDFs/realdecreto2862006de10demarzosobrelaprotecciondelasal.pdf
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Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 
 

INSTALACIONES Y EQUIPOS 
 
 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio  sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba 
el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Real Decreto 957/2002, de 13 de septiembre por el que se regulan las 
inspecciones técnicas en carretera de los vehículos industriales que 
circulan en territorio español. 
Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan 
diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación 
de productos industriales. 
 
 

TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 
 
Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas 
Real Decreto 1256/2003, de 3 de octubre, por el que se determinan las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado en 
materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la comisión 
para la coordinación de dicho transporte. 
Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 
peligrosos. 
Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE 
APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7. 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio por el que se aprueban medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.  
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http://www.boe.es/boe/dias/2003/10/10/pdfs/A36553-36557.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/10/10/pdfs/A36553-36557.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/10/10/pdfs/A36553-36557.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/10/10/pdfs/A36553-36557.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08433-08469.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08433-08469.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08433-08469.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/10/pdfs/A16838-16929.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/10/pdfs/A16838-16929.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/05/10/pdfs/A16838-16929.pdf
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